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RESUMEN 

En el presente estudio denominado la desigualdad social durante la pandemia en 

el derecho a la educación básica, distrito de San Miguel-2021, tiene como objetivo 

general identificar las características emergentes que tiene la desigualdad social y 

el derecho a la educación básica durante la pandemia en el distrito de San Miguel-

2021, su metodología fue de tipo básico, de diseño no experimental, de nivel 

descriptivo, con un enfoque cualitativo, la técnica empleada fue la entrevista y el 

instrumento empleado fue la ficha de entrevista, la población estuvo constituida por 

docentes de la institución educativa secundaria Simón Bolívar del Distrito de San 

Miguel y abogados con conocimiento en el tema, después de haber palpado cada 

una de las problemáticas se tuvo como conclusión que la forma en que la 

desigualdad social influyo en la educación durante la pandemia, fue la afectación al 

derecho a la educación, teniendo como factores principales el factor económico, 

social, laboral y de conectividad, y ante ello el estado no adopto las medidas 

correctas, llegando a darse desigualdad con respecto al derecho a la educación. 
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ABSTRACT 

 

In the present study called social inequality during the pandemic in the right to basic 

education, district of San Miguel-2021, its general objective is to identify the 

emerging characteristics of social inequality and the right to basic education during 

the pandemic in the district of San Miguel-2021, its methodology was of a basic type, 

non-experimental design, descriptive level, with a qualitative approach, the 

technique used was the interview and the instrument used was the interview sheet, 

the population was constituted by teachers from the Simón Bolívar secondary 

educational institution in the District of San Miguel and lawyers with knowledge on 

the subject, after having explored each of the problems, it was concluded that the 

way in which social inequality influenced education during the pandemic, was the 

impact on the right to education, having as main factors the economic, social, labor 

and connectivity factor. ity, and before it the state did not adopt the correct 

measures, coming to give inequality with respect to the right to education. 

 

Keywords: Inequality, violation, right, basic education, state
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I. INTRODUCCIÓN  

 

El presente proyecto de investigación denominado “La desigualdad social durante 

la pandemia en el derecho a la educación básica, distrito de San Miguel-2021”, 

tendrá como finalidad determinar la forma en que se dio la desigualdad social en el 

derecho a la educación durante la pandemia, esta problemática se da a 

consecuencia de que se aprecia notablemente la desigualdad que hubo en el 

ámbito educativo, tanto docentes como estudiantes no se encontraban en las 

mismas condiciones para impartir o recibir una educación de calidad, el factor 

económico fue uno de los más influyentes para la mencionada desigualdad. 

A nivel mundial, la pandemia por el COVID-19 ha generado diversas 

transformaciones en la manera de impartir conocimientos, y ello daño a más de 1.6 

millones de alumnos en un total de más de 190 países y diversos continentes, el 

cierre de las instituciones educativas para evitar la propagación del virus por 

COVID-19, afectó a un 94% de los estudiantes en el mundo, asimismo en países 

donde los recursos son menores, y no tienen mucho acceso a la tecnología se 

vieron afectado un 99% de estudiantes, este cambio tan radical de realizar clase de 

manera remota trajo consigo una desigualdad social, ya que quien tenía mejores 

recursos económicos podía desarrollar sus clases de manera eficiente a diferencia 

de los que no contaban con ello, por eso se vio evidenciado que algunos estudiante 

tuvieron que desistir de la enseñanza virtual (Instituto de Democracia y Derechos 

Humanos (IDEHPUCP), 2021).  

A nivel nacional el derecho a la educación básica esta referida a la educación inicial, 

primaria y secundaria obligatoria, normada en nuestra constitución política del Perú, 

de igual modo la educación como derecho se encuentra regulado en la ley general 

de educación ley 28044 (2013), donde indica que la educación es derecho esencial 

de toda persona, por lo que el gobierno debe garantizar una educación de calidad 

e integral; sin embargo , durante la pandemia se vio evidenciado de que hubo una 

gran desigualdad social debido al cierre total de toda enseñanza presencial, por 

ende, el MINEDU oficializó las clases virtuales mediante la resolución ministerial 

N°160-2020-MINEDU (Ministerio de Educación, 2020), todas las instituciones 

tuvieron que empezar el año escolar de manera virtual remota, mediante 
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plataformas como Google meet, cisco webex meeting, zoom meeting, entre otros, 

es ahí donde se evidenció notablemente la desigualdad social habiendo tres clases 

de estudiantes, aquellos donde tenían los factores económicos suficientes para 

llevar a cabo el aprendizaje, otros donde hicieron el esfuerzo de poder escuchar las 

clases virtuales recurriendo a cabinas de internet, y los últimos que no podían recibir 

la educación que necesitan desistiendo de ese derecho por la falta de recursos 

económicos u otros, estas problemáticas vulneraron el derecho a la igualdad y el 

derecho a la educación, ello agravo la crisis mundial del aprendizaje, por ende el 

presente proyecto de investigación busca determinar, identificar, explicar e indicar 

la manera en que la desigualdad social durante la pandemia afectó e influyó en el 

derecho a la educación básica. 

En la localidad se pudo evidenciar que con el decreto supremo que indicó 

aislamiento social obligatorio, empezó a ser más notoria la desigualdad social en 

diferentes aspectos, siendo uno de los más importantes, cuando se inició las clases 

virtuales, pues con mayor hincapié se dio  la desigualdad social, ya que no todas 

las familias contaban con los aparatos tecnológicos suficientes para que sus 

menores hijos reciban las clases mediante plataformas virtuales, de igual manera 

muchos de los estudiantes no sabían usar los programas virtuales, y los docentes 

no sabían cómo impartir conocimientos o como llamar la atención de los alumnos 

virtualmente, y otros tampoco contaban con los elementos necesarios al igual que 

los estudiantes; asimismo el estado creo el programas APRENDO EN CASA, sin 

embargo no tomó medidas con respecto a aquellos que viven en zonas alejadas y 

no se capta una buena señal. 

De lo antes dicho, el problema general fue ¿De qué manera se dio la desigualdad 

social durante la pandemia en el derecho a la educación básica en el distrito de San 

Miguel-2021? 

De igual manera el proyecto se justificó con relación a tres aspectos, justificación 

teórica en la investigación se buscó determinar, identificar, explicar e indicar la 

forma en que fue afectado el derecho a la educación por la gran desigualdad social 

durante la pandemia ocasionada por el virus del COVID-19, aspecto que se 

evidenció notablemente con la vulneración del derecho a la igualdad y a la 

educación, también servirá como antecedentes de futuras investigaciones 
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científicas e incrementar conocimientos, justificación metodológica el proyecto 

de investigación fue desarrollado bajo el enfoque cualitativo, de diseño no 

experimental, de tipo básico, nivel descriptivo, y para la obtención de los resultados 

esperados se usará la técnica de la entrevista, y el instrumento que se pondrá en 

práctica, después de la validación correspondiente será la ficha de entrevista, el 

mismo que será aplicado en la plana directiva y docente del centro educativo Simón 

Bolívar y dos abogados especialistas en el tema, y la justificación práctica 

después de los resultados obtenidos, una vez aplicado la ficha de entrevista, sirve 

para contribuir a los operadores de justicia, a MINEDU, y al estado, con referencia 

a las medidas adoptadas por estos, y en situaciones semejantes prevean todos los 

aspectos vivenciales de los estudiantes, ya que no todos cuentan con los mismos 

factores económicos, por ende es necesario que el estado conozca más a 

profundidad la realidad de las personas. 

Por consiguiente el objetivo general fue determinar la forma en que la desigualdad 

social en tiempos de pandemia influye en el derecho a la educación en el distrito de 

San Miguel-2021, asimismo el primer objetivo específico Identificar las 

características emergentes que tiene la desigualdad social y el derecho a la 

educación básica durante la pandemia en el distrito de San Miguel-2021, el 

segundo objetivo específico Explicar cómo se vio afectado el derecho a la 

educación básica con la promulgación del decreto supremo N°044-2020 por la 

desigualdad social en tiempos de pandemia en el distrito de San Miguel – 2021, el 

tercer objetivo específico Indicar como la desigualdad social durante la pandemia 

influyó en el cierre de los centros educativos en el distrito de San Miguel-2021.Y 

por último la hipótesis será El derecho a la educación básica en tiempos de 

pandemia se vio gravemente afectado por la desigualdad en los estudiantes   del 

distrito de San Miguel-2021.  
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Con relación a este punto se presentarán antecedentes a nivel Internacional, Bonilla 

(2020), en su artículo “Las dos caras de la educación en el COVID-19”, en Quito, 

pretende demostrar que los estudiantes a nivel mundial que ascienden a más de 

1300 millones se vieron afectados por la pandemia ocasionada por el brote del virus 

de COVID-19, Ecuador se enfrenta a varios desafíos, ya que de la noche a la 

mañana el modo de impartir educación cambió radicalmente, en razón que decretos 

emitidos por los gobiernos indicaron el cierre de los establecimientos educativos, 

no se previó que esta medida adoptada podría conllevar a una gran desigualdad 

entre los estudiantes, ya que no todos cuentan con los mismo recursos para recibir 

clases virtuales, no se encuentran en la misma condición económica para poder 

cambiar el modo educativo de manera tan radical, ya que más de 1 millón no 

cuentan con computadoras, laptops, teléfono inteligente, tampoco con acceso a 

internet, ni en sus hogares ni en sus celulares, y por el uso de internet de un gran 

número de estudiantes también se suscitaron problemas de saturación de la 

plataforma virtual. 

Monreal, Nieves, & Padilla (2020), en su artículo “Las desigualdades del acceso al 

derecho a la educación durante la pandemia del covid-19”, en México, señala que 

una herramienta fundamental para el desarrollo es el derecho a la educación, este 

factor hace posible enriquecer personalmente, esta herramienta se encuentra 

consagrado como un derecho importante, pese a todas las medidas establecidas 

para que el virus de COVID-19 no se siga propagando, los medios adoptados para 

la continuidad de los estudios no fue del todo eficiente, determinaron que las clases 

se realizaran de manera virtual lo que generó desigualdad en el acceso a la 

educación, ya que se apreció grandes grupos vulnerables frente a ello por no contar 

con los medios necesarios, otro grupo tuvo que realizar gastos comprando lo 

necesario y un cierto grupo de estudiantes desistió del derecho a la educación.  

Naciones Unidas Cepal & UNESCO (2020), en su artículo “La educación en tiempos 

de la pandemia de COVID-19”, en América Latina Y El Caribe, su objeto es hacer 

dar cuenta de las diversas consecuencias que tienen estas medidas acerca de la 

comunidad educativa a mediano y corto plazo, de igual modo se quiere recomendar 

sobre como sobrellevar este impacto de manera más eficientes, proyectándose la 
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oportunidad para el aprender e innovar la educación luego de la pandemia, se 

concluye que en vista de todo lo percibido, se tienen desafíos principales al 

momento de poner en práctica medidas con respecto a la igualdad, continuidad e 

inclusión educativa, ya que estas medidas no son impartidas de igual manera para 

todos los estudiantes por que los alumnos no cuentan con los mismos recursos. 

Cervantes & Gutiérrez (2020) en su artículo “Resistir la Covid-19. Intersecciones en 

la Educación de Ciudad Juárez, México”, en donde tuvo como finalidad conocer las 

medidas que se pusieron en práctica dictadas por el gobierno y determinar de qué 

manera se suscitaron las implicancias en el ámbito pedagógico, social y económico, 

y determinó que es muy importante la enseñanza para el desarrollo de la sociedad, 

sin embargo las características socioeconómicas demuestran que no todos tienen 

las mimas condiciones para poder llevar a cabo una enseñanza y aprendizaje 

eficiente, el cierre de instituciones generó una interrupción notoria de un buen 

aprendizaje, se tuvo que percibir un gran cambio para docentes, estos tenían que 

adaptarse y ver las maneras de que el estudiante entienda, asimismo lo estudiantes 

tenían que acostumbrarse a una enseñanza radicalmente distinta, y los padres 

tenían que estar al pendiente de sus hijo para un mejor entendimiento, por otro lado 

muchos no pudieron recibir esta educación por falta de diversos factores. 

Renna (2020) en su artículo “El derecho a la educación en tiempos de crisis: 

alternativas para la continuidad educativa Sistematización de estrategias y 

respuestas públicas en América latina y el Caribe ante el cierre de escuelas por la 

pandemia del COVID-19”, en Santiago-Caracas, en donde se analizó los planes y 

la respuesta nacional promocionadas por el ministerio de educación para garantizar 

el derecho fundamental que es la educación con relación al cierre de instituciones 

por consecuencia del brote del COVID-19, en países del Caribe y América latina, 

por lo que concluye diciendo que se apreció una gran desigualdad social por que 

se percibió de que la sociedad no vive en las mismas condiciones económicas, 

muchos estudiantes pasan por diversas brechas para el acceso de modo eficiente 

a la oportunidad que dieron los estados de recibir una educación a distancia, en 

oportunidades no pudieron recibir esa enseñanza, porque no contaban con los 

medios suficientes, el estado no tomo las medidas necesarias para una igualitaria 

educación remota.  
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Asimismo, se presentó antecedentes a nivel Nacionales, Camacho (2021) en su 

artículo “El derecho a la educación en tiempos de pandemia: desigualdad 

educativa”, en donde hace referencia que la educación está orientada al desarrollo 

integral de la persona y de su dignidad, sin embargo, a causa de la pandemia por 

el brote del COVID-19, se cerraron para prevenir más contagios, y pese a que la 

educación es un derecho fundamental, muchas de las personas no contaban con 

los medios necesarios para recibir una educación digna y de calidad como debería 

de ser, porque tenían muchas dificultades para poder tener acceso a este medio, y 

pese a la plataforma implementada de “aprendo en casa” en muchos sectores los 

estudiantes no cuentan como aparatos tecnológicos ni internet para acceder a 

clases virtuales, vulnerándose así su derecho, en conclusión se vulneró el derecho 

a la educación durante la pandemia por COVID-19, ya que muchos estudiantes se 

vieron impedidos de acceder a plataformas virtuales. 

Gómez & Escobar (2021), en su artículo “Educación virtual en tiempos de 

pandemia: Incremento de la desigualdad social en el Perú”, su objetivo es estudiar 

una realidad sobre la educación de manera virtual en el territorio peruano, desde 

una visión real de desigualdad social generada durante la pandemia, su método fue 

el análisis documental, se concluye que durante la pandemia el derecho a la 

educación en el territorio peruano se ha manifestado como derecho invisible, 

convirtiéndose así en el privilegio de algunos y  desventajas de otros, con respecto 

a los recursos tecnológicos, sociales, económicos favorables, viéndose vulnerado 

el derecho a la educación para algunos estudiantes, por lo que se evidencia la 

necesidad de una transformación integral, para promover la igualdad educativa. 

Anaya, Montalvo, Ignacio, & Arispe (2021) en su artículo “Escuelas rurales en el 

Perú: Factores que acentúan las brechas digitales en tiempos de pandemia 

(COVID-19) y recomendaciones para reducirlas”, se pretendió establecer los 

factores que acentúan las brechas digitales con relación a la educación básica rural, 

antes y durante la pandemia, su conclusión es que pese a que la tecnología es 

fundamental para el desarrollo social, durante la pandemia se pudo apreciar que 

efectivamente varios sectores estaban atrasados en estos temas, por lo que no 

todos los estudiantes pudieron recibir sus clases, no contaban con los medios 

necesarios ni internet para acceder a las plataformas virtuales, por lo que es 

evidente implementar y generar un desarrollo tecnológico.   
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Orbegoso, Rafael, & Moreno (2021) en su artículo “La educación en el Perú en 

tiempos de pandemia Covid-19”, su finalidad fue demostrar la manera en que la 

educación debería de ser visualizada, y que se encontró presente con el pasar de 

los años, muchas generaciones siempre quisieron gozar de este privilegio por ser 

un derecho fundamental, su conclusión es que pese a que se tuvo que pasar por 

muchas dificultades durante la pandemia por COVID-19, tratando de adaptarse a 

los nuevos modelos educativos virtuales, sin embargo, también demostró que con 

esfuerzo, dedicación, entre otros se puede hacer posible la adaptación a este 

modelo, cambiando una debilidad en oportunidad. 

Sinche (2021), en su estudio “El derecho a la educación básica de calidad como 

derecho fundamental en tiempos de pandemia, Perú – 2020”, en Lima, para la 

obtención del título de abogado, su objeto determinar el modo en es afectado el 

derecho a la educación básica de calidad que es el derecho fundamental durante 

la pandemia, 2020, su método de enfoque cualitativo, de tipo básico, se concluye 

que la educación de calidad como derecho evidentemente tiene una gran afectación 

durante los tiempo de la pandemia por Covid-19, ello trajo consecuencias 

negativas, ya que existen personas que no tienen los recursos necesarios, ya sea 

económicos u otros, lo que lleva a que muchos de los estudiantes tiendan a desertar 

notoriamente, o bien que no reciban la educación correcta, en consecuencia eso 

lleva a que los estudiantes reciban una educación desigual, por no contar con los 

mismos recursos que se requieren para una educación remota. 

En seguida se hará algunas definiciones de la primera variable que es desigualdad 

social, teniendo en cuenta a Cuenca (2019), indicando que la desigualdad con 

relación al ámbito educativo, muy a pesar de los avances que se tiene en diferentes 

ámbitos, la desigualdad en la enseñanza y aprendizaje persiste, esta problemática 

aún no ha sido resuelta, en algunas instituciones muchos de los estudiantes aun no 

culminan sus estudios básicos por diversos factores, y otros no cuentan con los 

medios necesarios para su aprendizaje, el estado, con las propuestas que tienen y 

los objetivos planteados, aún no termina de ser eficiente, los resultados siguen 

mostrando que las medidas adoptadas son ineficientes, por lo que se sigue 

vulnerando el derecho a la igualdad educativa, Inquilla (2015) menciona y explica 

sobre la desigualdad social en Puno, el punto más reflejado es sobre el factor 

económico en donde la accesibilidad a la educación no se da en igualdad de 
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condiciones y se sigue considerando a algunos grupos humanos como superiores 

a  otros, esta es una realidad que el estado no puede erradicar, asimismo, la crisis 

por el COVID-19 ocasionó un incremento de desigualdades en el Perú, como en el 

sector educativo, dado que no todos contaban con acceso a internet, por lo que 

muchos hogares recibieron fuertes impactos económicos, incrementando los 

gastos en las compras para que los estudiantes puedan recibir su dictado de clases 

(Winkler, 2020). 

De la misma manera definimos las dimensiones de la primera variable planteada, 

en primer lugar, se definirá, Decreto supremo N° 044-2020 (2020), con el ya 

mencionado decreto el estado declaro en estado de emergencia a nivel nacional 

por las circunstancias graves que dañaban la vida de la nación a efectos del brote 

del virus por COVID-19, el estado emitió la resolución ministerial N°160-2020-

MINEDU (2020) donde se indica que las clases debían de realizar de forma virtual, 

por medio de la estrategia de “aprendo en casa”, ello iniciaría el 06 de abril de 2020, 

por lo que  muchos de los estudiantes y padres de familia se pusieron en apuros 

por que un gran porcentaje no contaba con los medios necesarios para recibir sus 

clases mediante plataformas virtuales, también definimos bajos recursos 

económicos, como afirma Fowks (2021) que los acontecimientos suscitados 

durante la pandemia acrecentaron la pobreza en un 10%, asimismo se presenció 

que muchas familias no podían cubrir las necesidades primordiales, muchas de las 

personas fueron despedidas de sus trabajos, y otros no podían salir a trabajar por 

las restricciones que se impusieron y varios hogares no contaban con los 

implementos necesarios para desarrollar sus actividades educativas, de igual modo 

cito a Wiegold (2021), indica que los ingresos en la familias disminuyeron a 

consecuencia de la pandemia, generando un impacto en la educación, si bien es 

cierto la educación hoy en día presenta muchos desafíos y más aun con la 

propagación de este virus, dado que la enseñanza se viene desarrollando de forma 

virtual perjudicando a los estudiantes ya no se les puede controlar para que estos 

presten atención, por ello, la comprensión lectora se redujo en un 5%, asimismo 

hubo deserciones escolares, finalmente definimos el cierre de centros 

educativos, esta se presentó a causa de la pandemia, quedando interrumpida las 

clases presenciales por ende el proceso normal de aprendizaje tuvo 

modificaciones, miles de alumnos se encontraron afectados, por el estado de 
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emergencia se dictaron sesiones académicas remotas, y muchos de los estudiantes 

no contaban con los medios y herramientas suficientes para recibir una educación 

de calidad como la que recibían en sus clases presenciales (BID, 2021). 

Asimismo, se definirá la segunda categoría planteada, derecho a la educación 

básica, Citando a Nogueira (2008) indica que la educación debe de ser impartida 

de manera igualitaria, sin discriminaciones, ello asegurando la convención sobre 

los derechos de los niños, asimismo indica que todo padre tiene el deber de educar 

a sus hijos de manera correcta, impartiendo valores, enseñando la empatía, 

ayudando a desarrollar sus habilidades y destrezas, el estado también cumple un 

papel muy importante y es el de fomentar el avance de la educación en los 

diferentes grados y niveles educativos, también promover investigaciones 

científicas y tecnológicas. Junto con la definición de la segunda variable se realiza 

las definiciones de las dimensiones planteadas, Ley N° 28044, la mencionada Ley  

fue promulgada y puesta en vigencia con la finalidad de plantear los parámetros 

generales de la educación, la atribución y obligación que tiene el estado, el derecho 

y responsabilidad de la persona y sociedad con respecto a la manera de educar, 

también se encuentran plasmados los fines de la educación Peruana y son el de 

formar sujetos con capacidades para que puedan realizarse de manera intelectual, 

ética, cultural, afectivamente, religioso, espiritual, consolidar su identidad y 

autoestima, desarrollar su capacidad y habilidad para salir adelante y convivir con 

el mundo de trabajo que los rodee, el segundo fin es el de contribuir para la 

formación de sociedades democráticas, solidarias, justas, inclusivas, tolerantes, y 

sobre todo forjadores de un mundo pacífico y practicar la empatía, asimismo no 

realizar discriminaciones algunas por ningún motivo (Ley Nro. 28044-Ley general 

de educación, 2013), también definimos, derecho fundamental,  puesto que la 

educación hoy en día en el Perú es un derecho fundamental que tiene todo sujeto, 

se encuentra normado en nuestra constitución política del Perú, así como también 

en las normas supranacionales, ello permite que toda persona adquiera 

conocimientos, para que en lo posterior pueda conseguir una vida digna social y 

plena, este derecho es esencial para desarrollarse económicamente, socialmente 

y culturalmente en una sociedad, pero, a pesar de ser un derecho fundamental, la 

educación básica de calidad no es impartida de manera igualitaria para todos, pues 

las poblaciones más vulnerables no son acogidas (Choque, 2020), finalmente 
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definimos, derecho a la igualdad está tipificado en el artículo 2° de la constitución 

política del Perú en su inciso 2°, e indica que todo sujeto tiene derecho a ser tratado 

con igualdad, sin hacer distinciones por raza, idioma, religión, entre otros, es decir 

sin discriminación alguna por ninguna causa, al respecto el tribunal constitucional 

indica que la igualdad esta conceptuado en dos esferas la primera que es un 

derecho fundamental de todo sujeto y la segunda es un principio constitucional  

(Landa, 2021). 

Por último, en el marco teórico se desarrolló el marco conceptual, con la definición 

de términos más trascendentes, por ello se presentan los siguientes: Derecho.– El 

derecho es el conjunto de normas jurídicas que regulan la conducta de las 

personas, tipificadas y normadas, con la finalidad de que la convivencia entre los 

habitantes de una sociedad tenga una vida segura, igualitaria, libre y justa (Morales, 

2021), Desigualdad.– La desigualdad es entendida como aquel trato o división 

entre los diversos grupos de la sociedad, que viven en diferentes condiciones 

sociales, económicas, educativas, etc.(Victoria, 2016), Educación.– La educación 

es aquel proceso por el cual el profesor, padre o educador transmite conocimiento 

al educando, con la finalidad de que este desarrolle diversas aptitudes, capacidades 

y destrezas (Robles, 2016), Estudiante.– El estudiante es aquella persona que se 

dedica principalmente a recibir clases impartidas por un profesional, su principal 

objetivo es el de aprender cosas nuevas y generar conocimientos posteriores 

(François, 2005), Igualdad.– La igualdad es definido como aquel trato dado sin 

discriminación alguna, a todos los sujetos (Soberanez, 2011), Impacto 

Económico.– El impacto económico es aquel suceso no esperado con respecto a 

la economía o ingresos económicos (Rivera & Molina, 2006), Pandemia De Covid-

19.– La pandemia fue ocasionada por el brote del virus SARS-CoV-2, generando 

crisis en diversos aspectos de la sociedad (Maguiña, Gastelo, & Tequen, 2020), 

Plataformas Virtuales.– Las plataformas virtuales fueron establecidas con el fin de 

llevar a cabo la enseñanza y aprendizaje (Vargas & Villalobos, 2017), 

Problemática.– Es aquel acontecimiento suscitado como consecuencia de una 

interrogante negativa de algún aspecto (Espinoza, 2019),Vulnerar.– Es aquel daño 

que se le produce a otro u otros sujetos, generando consecuencias desde las más 

mínimas hasta las más complejas (Feito, 2007). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación  

El tipo de investigación fue básica, puesto que la investigación se realiza con el 

objetivo de generar conocimientos científicos nuevos, asimismo teorías acerca de 

los fenómenos de la realidad.  

Citando a Teodoro (2018), señala que este tipo de investigación también recibe en 

el nombre de pura, esta tiene como principal objetivo el descubrimiento de nuevos 

conocimientos.  

Con relación al diseño que se usó, esta fue no experimental, porque se observó el 

fenómeno de la realidad tal y como se suscita Hernández & Mendoza (2018).  

Con respecto al nivel fue descriptivo, y a ello Carrasco (2018) señala que aquellos 

estudios descriptivos se encuentran referidos a los análisis de las peculiaridades, o 

características, de modo externo o interno, acerca de un tema determinado o 

fenómeno establecido existente que está siendo estudiado.  

De la misma manera el enfoque de la investigación fue cualitativa, las 

investigaciones cualitativas buscan describir las cualidades que se desarrollan en 

determinada parte de la realidad (Hernandez & Mendoza, 2018).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización  

Para la presente investigación se presentaron los siguientes categorías y 

subcategorías:  

Como primera categoría se tiene a la desigualdad social, y como subcategorías se 

tiene el decreto supremo N°044-2020, bajos recursos económicos y cierre de 

centros educativos; asimismo como segunda categoría se tiene a El derecho a la 

educación básica, como subcategorías se tiene a la Ley de N°28044, Derecho 

fundamental y el derecho a la igualdad, por consiguiente, la tabla de matriz de 

categorización se encuentra en el anexo 2.  

3.3. Escenario de estudio  

Desde el punto de Hernández & Mendoza (2019), indican que el escenario o 

ambiente de estudio es el espacio y lugar donde se desarrolla el trabajo de 

investigación.  

Es el lugar donde se desarrollará la investigación, por ende, es el lugar donde se 

obtendrá información importante para el desarrollo de la investigación, a ese 
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entender el escenario de estudio estuvo representando por el espacio físico del 

distrito de San Miguel, que se encuentra dentro de los distritos pertenecientes a la 

provincia de San Román, ubicado en el departamento de Puno, en el sur del Perú, 

creado en la ciudad de Juliaca en el año 2016, la guía de entrevista será emitido a 

la plana directiva y docente de la institución educativa Simón Bolívar, y abogados 

especialistas con conocimiento acerca del tema. 

3.4. Participantes 

Los participantes en el presente estudio estuvieron conformados por 8 

profesionales, ellos entre plana directiva y plana docente de la institución educativa 

Simón Bolívar, asimismo fueron participes 2 abogados especialistas en el tema, 

para poder apreciar más detalles acerca de los participantes se puede ver en el 

anexo N°3, en donde se tiene el esquema de participantes. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Para el presente estudio se usó como técnicas las siguientes: 

Entrevista semiestructurada. -  Esta forma de entrevista es muy usada por 

investigaciones sociales, esta consiste en la elaboración de una guía de 

interrogantes que tengas relación al tema que se quiere tratar o buscar información 

relevante, para desarrollar la investigación (Carrasco, Pautas metodologicas para 

diseñar y elaborar el proyecto de investigacion , 2018). 

Observación. – Esta técnica consiste en apreciar o percibir todos los aspectos del 

fenómeno de estudio, asimismo para realizar una observación se requiere de todos 

los sentidos como también la agudeza para recolectar información para luego 

procesarla y convertirlo en información para la investigación (Pino, 2018).  

Asimismo, como medios externos que sirven para recolectar información válida 

para la investigación, se empleó como instrumento:  

 Guía de entrevista 
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3.6. Procedimiento  

El tema de investigación se formuló con la finalidad de buscar y explicar cuál fue el 

impacto que se tuvo en el sector educación la propagación de este virus, para poder 

demostrar ello se elaborará un guía de entrevista semiestructura con relación al 

tema que se quiere tratar, el cual se presentará a docentes de la institución 

educativa Simón Bolívar del distrito de San Miguel, docentes quienes nos podrán 

certificar y explicar cómo fue el dictado de clases y como se vulneró el derecho a la 

educación básica de los estudiantes con esta medida dictada por el estado, seguido 

de ello se realizara un análisis de la respuestas brindaras con los docentes para 

luego poder desarrollar los resultados como también realizar las discusión y con 

ello llegar a una conclusión y por últimos poder sugerir recomendaciones que 

surgirán a lo lardo de la elaboración de la investigación.  

3.7. Rigor científico  

El presente trabajo de investigación tendrá una relevancia jurídica como también 

científica, asimismo la investigación tendrá una estricta elaboración, esta será 

supervisado por el asesor, por otro lado, el instrumento que se empleará para la 

recolección de datos estará debidamente validado por tres expertos quienes 

calificarán de acuerdo a sus experiencias y criterios profesionales, por ello 

enseguida presentamos a los tres expertos que validarán el instrumento, también 

se puede apreciar en el anexo 4 el Gráfico de validación de instrumento  

Experto 1. Arias Viveros, Silvana Frida 

Experto 2. Bazalar Paz Víctor Manuel  

Experto 3. Dr. Jorge Alberto Aguilar 

3.8. Método de análisis de datos  

Este punto es muy fundamental para la investigación que tiene como principal 

objetivo organizar y analizar los datos que se obtuvieron con ayuda de la guía de la 

entrevista, el encargado de realizar este punto es el mismo investigador.  

Para ello se usó los siguientes:  

Método de observación, este consiste en percibir los hechos de la realidad que son 

objeto de estudio con ayuda del instrumento que se planteará, de ese modo se 
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obtendrá información relevante para la presente investigación (Carrasco, Pautas 

metodologicas para diseñar y elaborar el proyecto de investigacion , 2018). 

Asimismo, se hará uso del método de aplicación jurídica o también conocida como 

metodología del derecho (Villabella, 2015), dicho método tiene como principal 

función el análisis de instrumentos que nos servirán para poder comprender el 

derecho.  

3.9. Aspectos de éticos  

Concerniente a este punto, la presente investigación se desarrolló cumpliendo los 

buenos valores que se me inculcaron durante toda mi formación, asimismo el 

respeto a las personas que participaran en la investigación, como también se está 

haciendo prevalecer los derechos de autor, por ello se está realizando las 

respectivas citas en el formato APA 6°edicion, de igual modo venimos cumpliendo 

con los lineamientos establecidos por la casa superior de estudio, Cesar vallejo, y 

por ultimo hacer mención que la información y datos recabados  serán verídicos 

para corroborar ello se anexará las guías de entrevistas que se presentaran a los 

docentes de la institución educativa Simón Bolívar del Distrito de San Miguel.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

De la información recabada por medio de nuestro instrumento se realizará el 

análisis de cada una de las respuestas brindadas por nuestros entrevistados, por 

consiguiente, se detalla de la siguiente manera:  

4.1. Presentación de resultados según las preguntas formuladas 

Tabla 1  

Pregunta 1. ¿Considera Ud. que se afectó el derecho fundamental a la educación 

por la desigualdad social durante la pandemia? ¿Por qué? 

ENTREVISTADO RESPUESTA 

1.- Fuentes García, 
Olger M.  

Si, porque muchas familias no tienen acceso a la 

conectividad estable y permanente 

2.- Molina Vega, Delia Si se afectó porque los estudiantes no contaban con 

internet y equipos de cómputo, otros compartían un 

celular con sus padres y hermanos, y por lo cual no 

podían asistir a las clases virtuales. 

3.-Condori, Flores, 
Rene 

Si porque en ahí se evidenció la desigualdad social 

como los que tenían conectividad y los que no. 

4.-Ramos 
Huamanquispe, Rony 
Benits  

Si varias familias no cuentan con recursos económicos 

para el servicio de internet por lo que no permitía 

acceder a las clases virtuales; por otro lado, varios de 

los estudiantes, no cuentan con equipo móvil. 

5.-Machaca Bautista 
Pedro 

Si me afectó sobre todo la educación virtual porque no 

es lo mismo que impartir las enseñanzas en forma 

virtual que presencial. 

6.-Apaza Huahualuque, 
Rufino 

Según el enfoque intercultural no existe calidad 

educativa que ofrecer al estudiante lo que necesita, la 

igualdad de oportunidad, para focalizar desde la 

familia. 

7.-Vilca Cuno, Hugo 
Orlando 

Si, porque no todos estamos en la condición 

económica, padres de familia desempleados porque 

no podían ir con normalidad a sus trabajos. 
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8.-Flores Mamani, 
Emilce Edith 

Si porque no todos los estudiantes tenían las 

condiciones necesarias para una educación virtual 

debido al distanciamiento social por pandemia por lo 

tanto se vulneró a su derecho a la educación. 

9.- Huanca Quiroz, 
Alfredo  

Porque no todos tenían equipos y conectividad para 

acceder a APRENDO EN CASA, porque el estado 

peruano no cumplió con su tarea de tutelar el derecho 

fundamental a la educación y por ende se profundiza 

la desigualdad social. 

10.- Rojas Jove, 
Lizandro Julio 

Soy enfático en manifestar que el estado no hizo la 

presunción del equipamiento en el sector salud, 

porque debido a ello por la desigualdad social si afecta 

la pandemia porque no todos estuvieron y/o están en 

la solvencia económica 

 

Análisis: Con respecto a esta pregunta se tuvo como respuesta de los entrevistados de 

que, si se afectó el derecho fundamental a la educación, porque no todos los estudiantes 

tenían las condiciones necesarias para una educación virtual, es ahí donde la desigualdad 

social influyó en gran magnitud, pues no todas las familias contaban con la misma 

posibilidad económica, ni los elementos tecnológicos suficientes, lo mismo pasaba con los 

docentes. 
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Tabla 2  

Pregunta 2. Según su apreciación ¿Qué factores influyeron para darse la 

desigualdad social con relación a la educación establecida en la ley N°28044 

durante la pandemia? 

ENTREVISTADO RESPUESTA 

1.- Fuentes García, 
Olger M.  

-La desigualdad social 

-Acceso a los recursos tecnológicos 

-Económicos 

2.-Molina Vega, Delia La falta de economía de los padres de familia que 

hicieron abandono de la educación de sus hijos. 

3.-Condori, Flores, 
Rene 

La condición socio-económica de las familias, que no 

son iguales, además las políticas del gobierno no 

fueron adecuadas para enfrentar la pandemia. 

4.-Ramos 
Huamanquispe, Rony 
Benitz  

Factor económico. (limitados recursos económicos) 

Factor geográfico (lugares donde no hay cobertura) 

Factor social (las familias tienen que desplazarse en 

busca de empleo). 

5.-Machaca Bautista 
Pedro 

El factor muy importante que influye en esta 

desigualdad social, fuel el nivel de acceso a la 

educación virtual por falta de medios económicos y 

tuvo como consecuencia al abandono escolar 

6.-Apaza Huahualuque, 
Rufino 

Todos tenemos derecho a la igualdad de educación y 

protección y compartir la formación sin discriminación, 

que el estado es responsable. 

7.-Vilca Cuno, Hugo 
Orlando 

Los factores que influyen son las siguientes: 

-Económica  

-Social 

8.-Flores Mamani, 
Emilce Edith 

Factores sociales: De acuerdo a nuestro contexto, 

padre con un nivel educativo limitado 

Factores económicos: padres con recursos 

económicos. 
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9.- Huanca Quiroz, 
Alfredo  

El factor económico, social, laboral, de conectividad, 

el acceso al internet, y equipos de comunicación. 

El cierre de escuelas y/o instituciones educativas en 

todos sus niveles. 

El acceso a las herramientas y/o equipos tecnológicos 

por parte de los estudiantes. 

10.- Rojas Jove, 
Lizandro Julio 

La ley N°28044 establece los lineamientos generales 

de la educación los factores de la desigualdad social 

fueron y es el aspecto económico. 

 

Análisis: Según los entrevistados manifiestan que los factores más recurrentes que 

influyeron fueron: 

• Factor económico. (limitados recursos económicos) 

• Factor geográfico (lugares donde no hay cobertura) 

• Factor social (las familias tienen que desplazarse en busca de empleo) 
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Tabla 3  

Pregunta 3. Según su apreciación, ¿El estado tomó medidas correctas tomando 

en cuenta el derecho a la igualdad con respecto a la educación durante la 

pandemia? ¿Por qué? 

ENTREVISTADO RESPUESTA 

1.- Fuentes García, 
Olger M.  

No, no fue suficiente, porque aprendo en casa no llega 

a las familias que contaban con los recursos 

necesarios. 

2.-Molina Vega, Delia El estado tomo como una medida el programa 

aprendo en casa, pero eso no era suficiente, ya que 

se continuo con estudiantes que no pudieron ingresar 

al programa por falta de equipo. 

3.-Condori, Flores, 
Rene 

No, sólo algunos paliativos a través de gobiernos 

locales y regionales, como, por ejemplo, la instalación 

de internet en algunas localidades. 

4.-Ramos 
Huamanquispe, Rony 
Benitz  

No, no considero los diversos factores en el que se 

puede visualizar la desigualdad. 

Las medidas tomadas por el gobierno estuvieron 

enfocadas a estudiantes de otros contextos. 

5.-Machaca Bautista 
Pedro 

El estado tomó malas decisiones en cuanto a la 

educación priorizando que la educación este a cargo 

de los medios televisivos y ocasionando la deserción 

de los estudiantes a nivel nacional. 

6.-Apaza Huahualuque, 
Rufino 

La educación está concentrada en los contenidos 

trabajados. 

7.-Vilca Cuno, Hugo 
Orlando 

En mi opinión personal no me parece, falto el apoyo 

del estado y tomar las buenas decisiones, respecto al 

derecho de la igualdad con relación a la educación 

8.-Flores Mamani, 
Emilce Edith 

No, porque dejo de lado a la clase baja por su 

condición no tuvo las oportunidades necesarias para 

acceder a la educación de manera regular en muchos 

casos por lo tanto el derecho a la igualdad se vulneró 
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9.- Huanca Quiroz, 
Alfredo  

No, porque no estuvo preparado para esta 

circunstancia, no tuvo presupuestos destinados para 

afrontar esta emergencia, razón por la que la 

desigualdad fue clara, falta de conectividad para el 

sector rural y ello generó desigualdad para acceder a 

la plataforma de APRENDO EN CASA. 

10.- Rojas Jove, 
Lizandro Julio 

El estado peruano tuvo dificultades en tomar las 

medidas correctas, porque no estuvo preparado para 

la pandemia. 

 

Análisis: A ellos los entrevistados concuerdan con que el estado no adoptó las medidas 

correctas, ocasionando desigualdad social, en primer lugar, el estado no estuvo preparado 

para esta circunstancia, no tuvo presupuestos destinados para afrontar esta emergencia, 

razón por la que la desigualdad fue clara, falta de conectividad para el sector rural y ello 

generó desigualdad para acceder a la plataforma de APRENDO EN CASA, y no todos 

recibían una educación virtual estable. 
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Tabla 4  

Pregunta 4. ¿Considera usted que la desigualdad social tomó más hincapié 

durante la pandemia por covid-19? 

ENTREVISTADO RESPUESTA 

1.- Fuentes García, 
Olger M.  

Definitivamente fue determinante ya que sin conexión 

permanente no se puede avanzar como se debe. 

2.-Molina Vega, 
Delia 

Si se nota la desigualdad de la educación ya que los 

estudiantes no contaran con ningún tipo de conectividad 

por lo tanto no asistían a clases virtuales. 

3.-Condori, Flores, 
Rene 

Si, por que se mostró tal cual somos como sociedad, la 

mayor parte de la población se debía a los trabajos 

informales y algunos tienen ingresos día a día. 

4.-Ramos 
Huamanquispe, 
Rony Benitz  

Si, la desatención fue mayor a comparación de otros años. 

5.-Machaca Bautista 
Pedro 

Efectivamente porque las clases populares fueron 

afectadas con la cuarentena, que fueron impuestos por el 

gobierno ocasionando problemas económicos y 

problemas psicológicos y sobre todo la salud. 

6.-Apaza 
Huahualuque, 
Rufino 

A pesar de la importancia de la desigualdad la generación 

de los incentivos, económicos no es un adecuado. Es 

bastante evidente que la desigualdad excesiva afecta a la 

sociedad. 

7.-Vilca Cuno, Hugo 
Orlando 

Si, por que no todos estamos en la misma condición 

económica. 

8.-Flores Mamani, 
Emilce Edith 

Efectivamente porque las clases populares fueron 

afectadas con la cuarentena, que fueron impuestos por el 

gobierno ocasionando problemas económicos y 

problemas psicológicos y sobre todo la salud. 

9.- Huanca Quiroz, 
Alfredo  

Por supuesto que sí, la pandemia causada por el covid-19 

no fue un simple episodio para la historia, ya que se trató 

de un acontecimiento que ha generado múltiples 
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consecuencias como la desigualdad social y la apertura de 

brechas sociales, que serán muy difíciles de cerrar 

10.- Rojas Jove, 
Lizandro Julio 

Obviamente la desigualdad social en el aspecto de salud 

gradualmente, tardíamente en el distrito de San Miguel 

hubo sensibilización sobre los protocolos de bioseguridad. 

 

Análisis: Con relación a ello, los entrevistados manifiestan que las clases populares 

fueron afectadas con la cuarentena, que fueron impuestos por el gobierno ocasionando 

problemas económicos y problemas psicológicos y sobre todo la salud, no todos contaban 

con los equipos tecnológicos suficientes para recibir una educación de calidad que se 

quiere, lo mismo pasaba con los docentes, además que tanto alumnos como docentes 

tenían que aprender esta metodología de enseñanza y de aprendizaje. 
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Tabla 5 

Pregunta 5. Desde su punto de vista, ¿Cuáles serían las características 

emergentes de la desigualdad social y el derecho a la educación básica durante la 

pandemia? 

ENTREVISTADO RESPUESTA 

1.- Fuentes García, 
Olger M.  

-Acceso desigual a los recursos tecnológicos 

-Abandono escolar 

2.-Molina Vega, Delia El desempleo de los padres de familia, el 

desconocimiento de las plataformas digitales, 

estudiantes que se encontraban en áreas donde no se 

podía acceder a ninguna modalidad de vínculo con 

aprendo en casa. 

3.-Condori, Flores, 
Rene 

Las políticas educativas estaban orientadas 

básicamente para aquellos estudiantes con 

conectividad y desventaja para aquellas que nos las 

tienen. 

4.-Ramos 
Huamanquispe, Rony 
Benitz  

Falta de recursos económicos que no permita tener 

acceso a la tecnología y por ende al derecho a una 

educación de calidad. 

5.-Machaca Bautista 
Pedro 

En los tiempos de emergencia sanitaria, se pudo notar 

la brecha entre las personas que tenían recursos y la 

población que no tenían recursos económicos. 

6.-Apaza Huahualuque, 
Rufino 

Falta de integración a los pueblos originarios, facilidad 

de las comunicaciones, libre movimiento de mercado, 

extensión de los derechos humanos. 

7.-Vilca Cuno, Hugo 
Orlando 

El uso de la tecnología al respecto de la educación.  

La economía familiar en los hogares de los 

estudiantes 

El apoyo económico de parte del estado, no llegaron 

a los que realmente necesitaban. 
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8.-Flores Mamani, 
Emilce Edith 

En los tiempos de emergencia sanitaria, se pudo notar 

la brecha entre las personas que tenían recursos y la 

población que no tenían recursos económicos. 

9.- Huanca Quiroz, 
Alfredo  

El nivel económico de las familias, el desempleo, la 

desigualdad y la precarización y en el derecho a la 

educación la característica emergente fue el cambio 

tecnológico acelerado, la falta de conectividad y el 

difícil acceso a equipos tecnológicos. 

10.- Rojas Jove, 
Lizandro Julio 

Recalco es pues de que no todos gozan de solvencia 

económica por la injusticia social de la corrupción. 

 

Análisis: Las características emergentes con respecto a la desigualdad social fue el nivel 

económico de las familias, el desempleo, la desigualdad y la precarización y en el derecho 

a la educación la característica emergente fue el cambio tecnológico acelerado, la falta de 

conectividad, el difícil acceso a equipos tecnológicos, el uso de la tecnología al respecto 

de la educación y a esto el apoyo económico de parte del estado, no llegó a los que 

realmente necesitaban  
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Tabla 5  

Pregunta 6. ¿Considera usted que después de ser declarado el estado de 

emergencia nacional por el brote del COVID-19 se afectó el derecho a la 

educación básica? ¿Porqué? 

ENTREVISTADO RESPUESTA 

1.- Fuentes García, 
Olger M.  

Si se afectó  

-Por qué no se dio acceso presencial  

-Se laboro de emergencia  

-La promoción mostro desinterés en los estudios 

2.-Molina Vega, Delia Los estudiantes ya no podían asistir a sus colegios. 

3.-Condori, Flores, 
Rene 

Definitivamente si, por que no todos estuvimos 

preparados, tanto estudiantes como docentes, sobre 

todo en el manejo tecnológico y ese problema tomó un 

tiempo. 

4.-Ramos 
Huamanquispe, Rony 
Benitz 

Si, se estableció esa forma de educación en que los 

docentes y estudiantes no tenían ninguna experiencia. 

Los docentes y estudiantes hicieron lo que podían. 

5.-Machaca Bautista 
Pedro 

En los tiempos de emergencia sanitaria, se pudo notar 

la brecha entre las personas que tenían recursos y la 

población que no tenían recursos económicos. 

6.-Apaza Huahualuque, 
Rufino 

Falta de integración a los pueblos originarios, facilidad 

de las comunicaciones, libre movimiento de mercado, 

extensión de los derechos humanos. 

7.-Vilca Cuno, Hugo 
Orlando 

Si porque sucedió de sorpresa, el cual afecto el 

derecho de la educación básica. 

8.-Flores Mamani, 
Emilce Edith 

Si se afectó a la educación básica sobre todo 

imponiendo una educación virtual, por falta de 

recursos económicos muchos escolares abandonaron 

o dejaron de estudiar. 

9.- Huanca Quiroz, 
Alfredo  

Bastante porque la declaratoria del estado de 

emergencia nacional y el confinamiento social habilitó 

la cuarentena y la limitación al derecho a la educación 
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por el cierre de las escuelas que se enfrentaron a la 

realidad de la educación a distancia y en ello se 

advierte las desigualdades en el acceso a las 

herramientas y a la tecnología. 

10.- Rojas Jove, 
Lizandro Julio 

El brote del COVID-19, ha sido a nivel mundial 

considero que no se afectó el derecho a la educación 

básica. 

 

Análisis: A esto los entrevistados manifiestan que si se afectó bastante porque la 

declaratoria del estado de emergencia nacional y el confinamiento social habilitó la 

cuarentena y la limitación al derecho a la educación por el cierre de las escuelas que se 

enfrentaron a la realidad de la educación a distancia y en ello se advierte las desigualdades 

en el acceso a las herramientas y a la tecnología. 
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Tabla 6  

Pregunta 7. Desde su punto de vista ¿De qué manera afectó la declaración de 

estado de emergencia nacional por el brote del COVID-19 al derecho a la 

educación básica? 

ENTREVISTADO RESPUESTA 

1.- Fuentes García, 
Olger M.  

-Inasistencia a clases de manera presencial afectó 

rendimiento académico de los estudiantes 

-Desmotivación y afectaciones emocionales 

2.-Molina Vega, Delia El cierre de colegios afectó a los todos más que todo 

a los estudiantes que no contaban con las 

herramientas digitales como computadora, laptop, o 

celular de alta gama. 

3.-Condori, Flores, 
Rene 

No se lograron desarrollar las principales 

competencias de las diferentes áreas, ya que no es 

igual una educación virtual con la presencial. 

4.-Ramos 
Huamanquispe, Rony 
Benitz  

Si, la desatención fue mayor a comparación de otros 

años. 

5.-Machaca Bautista 
Pedro 

Con la declaración del estado de emergencia por el 

brote del covid-19 los estudiantes se privaron de las 

clases presenciales o de recibir una enseñanza 

práctica y no tener contacto con sus compañeros. 

6.-Apaza Huahualuque, 
Rufino 

En el momento actual en el que todo el territorio 

nacional ha alcanzado al menor por el que se declara 

el estado de alarma de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19. 

7.-Vilca Cuno, Hugo 
Orlando 

En las familias, padres de familia, ya no se podía ir a 

trabajar (economía). 

8.-Flores Mamani, 
Emilce Edith 

Con la declaración del estado de emergencia por el 

brote del covid-19 los estudiantes se privaron de las 

clases presenciales o de recibir una enseñanza 

práctica y no tener contacto con sus compañeros. 
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9.- Huanca Quiroz, 
Alfredo  

La pandemia del COVID-19 ha generado grandes 

cambios en la vida de los estudiantes y sin duda ha 

tenido un gran impacto en el derecho a la educación 

dado que el Perú fue como de los primeros países en 

decretar el distanciamiento social obligatorio y por 

ende el cierre de las escuelas. 

10.- Rojas Jove, 
Lizandro Julio 

Afecto en el desempleo por la complejidad y del caso 

al derecho a la educación. 

 

Análisis: Los entrevistados manifiestan que la pandemia del COVID-19 ha generado 

grandes cambios en la vida de los estudiantes y sin duda ha tenido un gran impacto en el 

derecho a la educación dado que el Perú fue como de los primeros países en decretar el 

distanciamiento social obligatorio y por ende el cierre de las escuelas, ello afectó el derecho 

a la educación básica porque no todos pudieron recibir la educación de calidad que se 

necesita, además que hubo casos donde los estudiantes dejaron de estudiar. 
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Tabla 7  

Pregunta 8. ¿Considera usted que la desigualdad social durante la pandemia que 

ocasionó el cierro de los centros educativos vulneró el derecho a la educación? 

ENTREVISTADO RESPUESTA 

1.- Fuentes García, 
Olger M.  

Indirectamente si, sin embargo, la salud es 

preocupante. 

La desigualdad social fue definitivamente. 

2.-Molina Vega, Delia Si se vulnero. 

Los estudiantes que no contaban con internet y equipo 

de cómputo o celulares. 

3.-Condori, Flores, 
Rene 

Si, si bien algunos estudiantes quisieron asistir de 

manera presencial, pero la norma nacional no los 

permitía. 

4.-Ramos 
Huamanquispe, Rony 
Benitz 

Si.  la falta de empleo imposibilitó que los padres de 

familia puedan seguir pagando las pensiones en I.E. 

particulares. 

 

5.-Machaca Bautista 
Pedro 

En los tiempos de emergencia sanitaria, se pudo notar 

la brecha entre las personas que tenían recursos y la 

población que no tenían recursos económicos. 

6.-Apaza Huahualuque, 
Rufino 

Durante la pandemia el coronavirus ha sido una crisis 

social educativa y económica. 

7.-Vilca Cuno, Hugo 
Orlando 

Si, por que las instituciones del estado colapsaron y 

las instituciones educativas tuvieron que cerrarse. 

8.-Flores Mamani, 
Emilce Edith 

Mas que desigualdad social, al riesgo al contagio, el 

ministerio de educación tomó la vía por la educación 

virtual tomando como referencia al aislamiento social. 

9.- Huanca Quiroz, 
Alfredo  

Medianamente, no obstante que la desigualdad social 

siempre ha existido y se notó claramente durante la 

pandemia que profundizó las brechas de derecho a la 

educación, que sacó a relucir las carencias en los 
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diversos sectores, en especial en el sector educación, 

salud, justicia, entre otros. 

10.- Rojas Jove, 
Lizandro Julio 

Por un principio constitucional primero tenemos el 

derecho a la vida, no hubo vulneración, se ha 

garantizado el derecho a la vida, obviamente no 

perjudica las clases presenciales. 

 

Análisis: El derecho a la educación si fue vulnerado, sin embargo, la desigualdad social 

siempre ha existido, pero fue más notoria en la pandemia, que profundizó las brechas de 

derecho a la educación, que sacó a relucir las carencias en los diversos sectores, en 

especial en el sector educación, ello dio paso a que hoy en día la desigualdad se haya 

incrementado, pues muchas familias cuentan con equipos tecnológicos, internet, mientras 

que en otros casos no es así. 
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Tabla 8  

Pregunta 9. ¿Considera usted que el cierre de los centros educativos hizo notoria 

la desigualdad social?  

ENTREVISTADO RESPUESTA 

1.- Fuentes García, 
Olger M.  

Definitivamente si, se desenmascaró nuestra realidad 

nacional. 

2.-Molina Vega, Delia Si se nota porque hubo mucha deserción escolar 

debido a que no contaban con equipo de cómputo, etc. 

3.-Condori, Flores, 
Rene 

De todas maneras, siendo una población 

acostumbrada a desarrollar sus clases de manera 

presencial, hizo que la pandemia exigiera otras 

condiciones como la conectividad y la gente pobre no 

las tiene. 

4.-Ramos 
Huamanquispe, Rony 
Benitz 

Si, no hay presupuesto no se puede solventar los 

gastos que se tiene en la educación pública y privada  

Las familias prefieren realizar una serie de acciones a 

fin de garantizar el bienestar de su familia en perjuicio 

de la educación de sus hijos. 

5.-Machaca Bautista 
Pedro 

De alguna manera porque con esta educación virtual 

los más afectados fueron los estudiantes que no 

tenían recursos económicos al no tener celulares o al 

no poder recargar sus celulares para recibir las 

enseñanzas virtuales. 

6.-Apaza Huahualuque, 
Rufino 

En resumen, debido a la diversidad existente en la 

población, es necesario que el profesorado conozca el 

ámbito de la educación. 

7.-Vilca Cuno, Hugo 
Orlando 

Si, por que las que tenían ahorrada su economía, si se 

cuidaron, compraron sus medicamentos y la canasta 

familiar. 

 Y las personas de escasos recursos económicos, 

padecieron de una desigualdad notoria. 
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8.-Flores Mamani, 
Emilce Edith 

De alguna manera porque con esta educación virtual 

los más afectados fueron los estudiantes que no 

tenían recursos económicos al no tener celulares o al 

no poder recargar sus celulares para recibir las 

enseñanzas virtuales. 

9.- Huanca Quiroz, 
Alfredo  

Claro que sí, porque la educación constituye el pilar 

fundamental para el desarrollo y el mejoramiento de la 

educación y por ende lucha contra la desigualdad 

social, esto quiere decir que a causa de la pandemia 

miles de colegios y universidades han cerrado 

supuestos para evitar contagios. 

10.- Rojas Jove, 
Lizandro Julio 

De acuerdo, efectivamente, se hizo notoria la 

desigualdad social porque se dio casos de personas o 

padres de familia de clase social media o baja que no 

han tenido los privilegios de comprar una laptop, 

celulares con línea de internet en cambio los que 

económicamente disponen de dinero han contratado 

docentes para enseñanza personalizada. 

 

Análisis: Los entrevistados manifiestan que si fue más notorio la desigualdad social, 

porque la educación constituye el pilar fundamental para el desarrollo y el mejoramiento de 

la educación y por ende lucha contra la desigualdad social, esto quiere decir que a causa 

de la pandemia miles de colegios y universidades han cerrado por evitar contagios, sin 

embargo también muchos de los estudiantes tuvieron que dejar los estudios por  no contar 

con los instrumentos necesarios, mientras que otros estudiantes compraron todo lo 

necesario, lo mismo pasó con los maestros, tuvieron que ajustar gastos para poder adquirir 

internet e implementos que sean necesarios para transmitir información a sus alumnos. 
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4.2. Discusión 

En este punto se procederá a realizar la respectiva discusión entre los antecedentes 

relacionados al tema a investigarse con los resultados obtenidos después de haber 

puesto en práctica el instrumento de acuerdo a cada uno de los objetivos, de tal 

manera, se tiene: 

De acuerdo al objetivo general que es determinar la forma en que la desigualdad 

social en tiempos de pandemia influye en el derecho a la educación en el distrito de 

San Miguel-2021, se tiene de acuerdo a todos los entrevistados, que la forma en 

que influye la desigualdad social es que si afectó el derecho fundamental a la 

educación, ello en razón de que no todos contaban con las mismas condiciones 

económicas, no se tenía el mismo acceso a internet, o en peores de los casos no 

se contaba no con aparatos tecnológicos y por consiguiente tampoco con servicios 

de internet, los estudiantes no podían ingresar a las plataformas virtuales, y el 

programa de APRENDO EN CASA  no fue efectivo, pues también existen alumnos 

que viven en zonas alejadas donde no entra muy buena señal, todo ello se debió a 

factores económicos, no se tenía la misma solvencia económica, el factor social, 

factor laboral, la conectividad escasa, no se contaban con accesos a internet ni 

equipos de comunicación, y viendo cada una de las realidades el estado no adoptó 

las medidas correctas con relación a la educación durante la pandemia, es evidente 

que el estado no se encontraba preparado para afrontar dicha circunstancia, ni 

tampoco se contaba con el presupuesto necesario para afrontar esta emergencia, 

razón por la que la desigualdad social fue más que clara, por ello se coincide con 

el artículo de Renna (2020) quien concluye indicando que se apreció una gran 

desigualdad social por que se percibió que la sociedad no vive en las mismas 

condiciones económicas, muchos estudiantes pasan por diversas brechas para el 

acceso de modo eficiente a la oportunidad que dieron el estado de recibir una 

educación virtual remota, en oportunidades no pudieron recibir esa enseñanza, 

porque no contaban con los medios suficientes, el estado no tomó las medidas 

necesarias para una igualitaria educación, seguidamente también se coincide con 

la investigación de Gómez & Escobar (2021), quien concluye manifestando que 

durante la pandemia el derecho a la educación en el territorio peruano se ha 

manifestado como derecho invisible, convirtiéndose así en el privilegio de algunos 

y  desventajas de otros, con respecto a los recursos tecnológicos, sociales, 
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económicos favorables, viéndose vulnerado el derecho a la educación para algunos 

estudiantes, por lo que se evidencia la necesidad de una transformación integral, 

para promover la igualdad educativa, además es importante tomar en cuenta la 

investigación de Anaya (2021), quien concluye indicando que pese a que la 

tecnología es fundamental para el desarrollo social, durante la pandemia se pudo 

apreciar que efectivamente varios sectores estaban atrasados en estos temas, por 

lo que no todos los estudiantes pudieron recibir sus clases; pues de todo lo dicho 

se puede apreciar que la desigualdad social influye de manera notoria en el derecho 

a la educación. 

 

Seguido de ello como primer objetivo específico se tiene Identificar las 

características emergentes que tiene la desigualdad social y el derecho a la 

educación básica durante la pandemia en el distrito de San Miguel-2021, pues de 

acuerdo a los entrevistados se puede apreciar que las características emergentes 

de la desigualdad social fue el nivel económico de las familias, el desempleo, la 

desigualdad y la precarización y en el derecho a la educación la característica 

emergente fue el cambio tecnológico acelerado, la falta de conectividad y el difícil 

acceso a equipos tecnológicos, y todo ello originó a que se dé con mayor hincapié 

la desigualdad social, ya que se evidenció notablemente que se vive en un mundo 

donde un gran porcentaje de personas viven del día a día, y que no cuentan con 

los medios económicos suficientes para adquirir equipamiento de tecnología, ello 

causó que se abrieran nuevas brechas sociales que serán difíciles de cerrar, es por 

ello de que se coincide con la investigación de Cervantes & Gutiérrez (2020), quien 

concluye manifestando que es muy importante la enseñanza para el desarrollo de 

la sociedad, sin embargo las características socioeconómicas demuestran que no 

todos tienen las mimas condiciones para poder llevar a cabo una enseñanza 

eficiente, el cierre de instituciones generó una interrupción notoria de un buen 

aprendizaje, se tuvo que percibir un gran cambio para docentes, estos tenían que 

adaptarse y ver las maneras de que el estudiante entienda, asimismo lo estudiantes 

tenían que acostumbrarse a una enseñanza radicalmente distinta, con respecto a 

las características emergentes se coincide con la investigación de Sinche (2021), 

quien concluye indicando que la educación de calidad como derecho 

evidentemente tiene una gran afectación durante los tiempo de la pandemia por 
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Covid-19, ya que existen personas que no tienen los recursos necesarios, ya sea 

económicos u otros, lo que lleva a que muchos de los estudiantes tiendan a desertar 

notoriamente, o bien que no reciban la educación correcta, en consecuencia eso 

lleva a que los estudiantes reciban una educación desigual. sin embargo, no se 

coincide con el artículo de Orbegoso et. al (2021), pero si se le debe de dar gran 

importancia ya que este concluye indicando que pese a que se tuvo que pasar por 

muchas dificultades durante la pandemia por COVID-19, tratando de adaptarse a 

los nuevos modelos educativos virtuales, sin embargo, también demostró que, con 

esfuerzo, dedicación, entre otros se puede hacer posible la adaptación a este 

modelo, cambiando una debilidad en oportunidad.  

 

Por consiguiente, de acuerdo al segundo objetivo específico explicar cómo se vio 

afectado el derecho a la educación básica con la promulgación del decreto supremo 

N°044-2020 por la desigualdad social en tiempos de pandemia en el distrito de San 

Miguel – 2021, se tiene, de acuerdo a los entrevistados, que al declararse tal 

decreto se vio notablemente la desigualdad social con relación a la educación, la 

promulgación de ello generó que muchos de los estudiantes tuvieran que desistir a 

recibir tal educación, por no contar con los medios suficientes para continuar con 

ello, mientras que en la otra cara de la moneda se apreciaba estudiantes que 

contaban con medios tecnológicos suficientes para recibir una adecuada 

educación; sin embargo, se vio afectado el derecho a la educación básica porque 

tal derecho se encontraba en cierta forma limitado, no se podía contar con el acceso 

a las herramientas educativas, ni tampoco se podía contar con un acceso a la 

tecnología al 100%, además de que tanto docentes como estudiantes en muchos 

de los casos no podían hacer buen uso de las plataformas virtuales, teniendo que 

acostumbrarse a ellos de la noche a la mañana; sin embargo se discrepa con el 

entrevistado Rojas (2022) quien asume que no se vio afectado el derecho a la 

educación básica con la declaración de tal decreto, ya que este fue una 

problemática mundial y el estado adopto medidas protegiendo nuestra salud, algo 

con lo que discuto y no coincido; asimismo se coincide con la investigación de 

Monreal, Nieves, & Padilla (2020), quien en su artículo manifiesta que pese a todas 

las medidas establecidas para que el virus de COVID-19 no se siga propagando, 

los medios adoptados para la continuidad de los estudios no fue del todo eficiente, 
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determinaron que las clases se realizaran de manera virtual lo que generó 

desigualdad en el acceso a la educación, ya que se apreció grandes grupos 

vulnerables frente a ello por no contar con los medios necesarios, otro grupo tuvo 

que realizar gastos comprando lo necesario y un cierto grupo de estudiantes 

desistió del derecho a la educación, del mismo modo es importante resaltar la 

investigación de Naciones Unidas Cepal & UNESCO (2020), con quien coincido 

porque este artículo llega a la conclusión de que se tienen desafíos principales al 

momento de poner en práctica medidas con respecto a la igualdad, continuidad e 

inclusión educativa, ya que estas medidas no son impartidas de igual manera para 

todos los estudiantes por que los alumnos no cuentan con los mismos recursos. 

 

Finalmente, de acuerdo al tercer objetivo específico indicar como la desigualdad 

social durante la pandemia influyó en el cierre de los centros educativos en el distrito 

de San Miguel-2021, se tiene como resultado de todos los entrevistados de que el 

cierre de centros educativos hizo que sea aún más notoria la desigualdad social, 

porque al darse este cierre se pudo apreciar quienes contaban con los instrumentos 

tecnológicos suficientes y quienes no, teniendo que trasladarse de instituciones, u 

otros teniendo que desertar, y ello dio paso a que sea vulnerado el derecho a la 

educación, porque no todos podían acceder a las clases virtuales, asimismo no 

todos podían escuchar el programa APRENDO EN CASA, se vio de manera notoria 

las carencias en los diversos sectores, muchas familias se encontraban 

desempleadas, pues no les alcanzaba para poder comprarle a su menor hijo o hija 

un aparato tecnológico que le sirva de ayuda para asistir diariamente a sus sesiones 

académicas, asimismo, otros no contaban con un plan de internet teniendo que 

recargarse o contratar servicios, en síntesis la desigualdad social, como primer 

factor el económico influyó de manera notoria en el derecho a la educación a causa 

del cierre de los centro educativos, por ello se coincide con el artículo de Bonilla 

(2020), quien manifiesta que los estudiantes a nivel mundial que ascienden a más 

de 1300 millones se vieron afectados por la pandemia ocasionada por el brote del 

virus de COVID-19, ya que de la noche a la mañana el modo de impartir educación 

cambió radicalmente, en razón que decretos emitidos por los gobiernos indicando 

el cierre de los establecimientos educativos, no se previó que esta medida adoptada 

podría conllevar a gran desigualdad entre los estudiantes, ya que no todos cuentan 
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con los mismo recursos para recibir clases virtuales, no se encuentran en la misma 

condición económica para poder cambiar el modo educativo de manera tan radical, 

asimismo se coincide con el artículo de Camacho (2021), quien concluye indicando 

que la educación está orientada al desarrollo integral de la persona y de su 

dignidad, sin embargo, a causa de la pandemia por el brote del COVID-19, se 

cerraron para prevenir más contagios, y pese a que la educación es un derecho 

fundamental, muchas de las personas no contaban con los medios necesarios para 

recibir una educación digna y de calidad como debería de ser, se vulneró el derecho 

a la educación durante la pandemia por COVID-19, ya que muchos estudiantes se 

vieron impedidos de acceder a plataformas virtuales. 
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V. CONCLUSIONES  

En este punto se procederá a detallar las conclusiones, luego de haber puesto en 

práctica los instrumentos y haber sintetizado los resultados, por consiguiente, se 

tiene: 

Primero. De acuerdo al objetivo general, la forma en que la desigualdad social 

influyó en la educación durante la pandemia, fue la afectación al derecho a la 

educación, teniendo como factores principales el factor económico, social, 

laboral y de conectividad, y ante ello el estado no adoptó las medidas correctas, 

llegando a darse desigualdad con respecto al derecho a la educación. 

 

Segundo. Con respecto al primer objetivo específico, las características 

emergentes de la desigualdad social fueron el nivel económico de las familias, 

el desempleo, la desigualdad y la precarización y en el derecho a la educación 

las características emergentes fueron el cambio tecnológico acelerado, la falta 

de conectividad y el difícil acceso a equipos tecnológicos durante la pandemia. 

 

Tercero. Con relación al segundo objetivo específico, se tiene que con la 

promulgación del decreto supremo N°044-2020 se vio afectado el derecho a la 

educación básica, porque no todas las familias se encontraban en las mismas 

condiciones económicas para que sus menores hijos puedan recibir una 

educación de calidad, un cambio muy radical que se dio, y no se supo llevar a 

cabo de manera eficiente, y más aún para aquellos que vivían en zonas 

alejadas. 

 

Cuarto. Finalmente, con relación al tercer objetivo específico, el cierre de los 

centros educativos denotó una mayor desigualdad social durante la pandemia, 

ya que no se contaba con los medios tecnológicos suficientes, por ende, se vio 

vulnerado el derecho a la educación.  
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VI. RECOMENDACIONES  

En este punto se procederá a dar las respectivas recomendaciones después de 

haber visto la problemática suscitada en el derecho a la educación por la 

desigualdad social durante la pandemia. 

Primero. Se recomienda que el estado implemente mecanismos para que los 

sectores más alejados reciban una educación de calidad. 

 

Segundo. Se recomienda implementar antenas con conexión a internet en 

todos los sectores, y así se dé una igualdad social. 

 

Tercero. Se recomienda que en las clases de computación que se brindan en 

las instituciones se les enseñe a los estudiantes el manejo de plataformas 

virtuales. 

 

Cuarto. Se recomienda que al estado que antes de implementar mecanismos, 

en primer lugar, se haga un estudio de campo viendo la realidad de cada 

uno de los espacios del país así tomar medidas correctas. 

 

Quinto. Se recomienda reactivar la economía de las instituciones que tuvieron 

que cerrar por la falta de recursos económicos. 

 

Sexto. Se recomienda que los docentes reciban capacitaciones sobre un buen 

y adecuado manejo de tecnología, dentro de ello un eficiente uso de 

plataformas virtuales. 
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Anexo 1: Matriz de consistencia  

               Título: La desigualdad social durante la pandemia en el derecho a la educación básica, distrito de San Miguel-2021 

 

La 
desigualdad 
social 
durante la 
pandemia en 
el derecho a 
la educación 
básica, 
distrito de 
San Miguel-
2021 

¿De qué 
manera se dio 
la 
desigualdad 
social durante 
la pandemia 
en el derecho 
a la educación 
básica en el 
distrito de San 
Miguel-2021? 

Determinar la forma en que la 
desigualdad social en tiempos de 
pandemia influyó en el derecho a la 
educación en el distrito de San 
Miguel-2021. 

El derecho a la 
educación básica 
en tiempos de 
pandemia se vio 
gravemente 
afectado por la 
desigualdad en los 
estudiantes   del 
distrito de San 
Miguel-2021. 

Desigualdad 
social en 

tiempos de 
pandemia  

Decreto supremo 
N°044-2020 

 

 
TIPO 

-Básico 
 
DISEÑO 

-No experimental 
 
NIVEL 

-Descriptivo 
 
ENFOQUE 

-Cualitativo  
 
 
TECNICAS  

-Entrevista 
 
INSTRUMENTOS 

-Ficha de 
entrevista 

POBLACIÓN: 

Docentes de 
la institución 
educativa 
secundaria 
Simón Bolívar 
del Distrito de 
San Miguel 
 
MUESTRA 
-No 
probabilismo 
 
MUESTREO: 

Muestras 
intencionadas     

Identificar las características 
emergentes que tiene la 
desigualdad social y el derecho a 
la educación básica durante la 
pandemia en el distrito de San 
Miguel-2021. 
 
Explicar cómo se vio afectado el 
derecho a la educación básica con 
la promulgación del decreto 
supremo N°044-2020 por la 
desigualdad social en tiempos de 
pandemia en el distrito de San 
Miguel – 2021. 
              
Indicar como la desigualdad social 
durante la pandemia influyó en el 
cierre de los centros educativos en 
el distrito de San Miguel-2021. 

Bajos recursos 
económicos 

 

Cierre de centros 
educativos 

 

El derecho a 
la educación   

Ley N°28044 

Derecho 
fundamental 

Derecho a la 
igualdad 

TIPO Y DISEÑO 
TÍTULO  PROBLEMA  OBJETIVOS  HIPÓTESIS  VARIABLES  DIMENSIONES  DE 

INVESTIGACIÓN 
 

POBLACIÓN 
Y MUESTRA  



 
 

ANEXO 2: Cuadro de categorías y subcategorías 

Tabla 9  

Cuadro de categorías y subcategorías  

CATEGORIAS  SUBCATEGORIAS  

Desigualdad social Decreto supremo N°044-2020 

Bajos recursos económicos 

Cierre de centro educativos  

El derecho a la educación 

básica   

Ley N°28044 

Derecho fundamental   

Derecho a la igualdad  

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 ANEXO 3: Esquema de participantes para la presente investigación 

Tabla 10  

Esquema de participantes para la presente investigación 

 

Fuente: Elaboración propia 

  

N° NOMBRE Y APELLIDOS GRADO 

ACADÉMICO 

AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

1.  

 

Olger Fuentes García Magíster en 

educación  

25 años 

2.  Delia Molina Vega Licenciada en 

educación 

8 años 

3.  Rene Condori Flores Magister en 

educación 

12 años 

4.  Rony Benitz Ramos 
Huamanquispe  

Magister en 

educación  

20 años 

5.  

 

Pedro Machaca Bautista Licenciado en 

educación  

28 años 

6.  Rufino Apaza Huahualuque Ciencias de la 

educación 

25 años 

7.  

 

Hugo Orlando Vilca Cuno Profesor  06 años 

8.  

 

Emilce Edith Flores Mamani Magister en 

educación 

30 años 

         

9.  Alfredo Huanca Quiroz Título profesional 

de abogado-CAP 

1613 

20 años 

10.  Lizandro Julio Rojas Jove Abogado 18 años 



 
 

ANEXO 4: Gráfico de validación de instrumento  

Tabla 11 
Gráfico de validación de instrumento  

 

Validador  Instrumento  Cargo o profesión 

Experto 
1 

 Arias Viveros, Silvana 

Frida 

 

 Guía de 
entrevista 

 Magister en 
educación  

Experto 
2 

 Bazalar Paz Víctor 

Manuel  

 

 Guía de 
entrevista 

 Magister en 
educación  

Experto 
3 

 Dr. Jorge Alberto Aguilar  Guía de 
entrevista 

 Asesor 
Metodológico 

Fuente: Elaboración propia 

 

  



 
 

ANEXO 5: Guía de entrevista 

 

 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

ENTREVISTA DIRIGIDA A LA PLANA DIRECTIVA Y PLANA DOCENTE 

I. DATOS PERSONALES DEL ENTREVISTADO(A) 

Nombre completo: 

Años de experiencia:  

Grado académico:  

Fecha de la entrevista:  

II. INDICACIONES 

- Lea atentamente cada una de las preguntas y responda con toda sinceridad 

y claridad posible. 

- Responder cada interrogante de acuerdo a su criterio, posición y 

experiencia.  

 

 

 

 

 

1. ¿Considera usted que se afectó el derecho fundamental a la educación por 

la desigualdad social durante la pandemia? ¿Porqué? 

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

TITULO: “La desigualdad social durante la pandemia en el derecho a la 

educación básica, distrito de San Miguel-2021”.  

 

OBJETIVO GENERAL. Determinar la forma en que la desigualdad social en 

tiempos de pandemia influyó en el derecho a la educación en el distrito de 

San Miguel-2021. 



 
 

2. Según su apreciación ¿Qué factores influyeron para darse la desigualdad social 

con relación a la educación establecida en la ley N°28044 durante la pandemia? 

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

3. Según su apreciación, ¿El estado tomó medidas correctas tomando en cuenta el 

derecho a la igualdad con respecto a la educación durante la pandemia? ¿Por qué? 

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

 

 

 

4. ¿Considera usted que la desigualdad social tomó más hincapié durante la 

pandemia por covid-19? 

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

5. Desde su punto de vista, ¿Cuáles serían las características emergentes de la 

desigualdad social y el derecho a la educación básica durante la pandemia? 

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO. Identificar las características emergentes que 

tiene la desigualdad social y el derecho a la educación básica durante la 

pandemia en el distrito de San Miguel-2021. 



 
 

 

 

 

6. ¿Considera usted que después de ser declarado el estado de emergencia 

nacional por el brote del COVID-19 se afectó el derecho a la educación básica? 

¿Porqué?  

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

7. Desde su punto de vista ¿De qué manera afectó la declaración de estado de 

emergencia nacional por el brote del COVID-19 al derecho a la educación básica? 

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

 

 

 

8. ¿Considera usted que la desigualdad social durante la pandemia que ocasionó 

el cierro de los centros educativos vulneró el derecho a la educación? 

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

9. ¿Considera usted que el cierre de los centros educativos hizo notoria la 

desigualdad social? 

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

OBJETIVO ESPECIFICO. Explicar cómo se vio afectado el derecho a la 

educación básica con la promulgación del decreto supremo N°044-2020 por 

la desigualdad social en tiempos de pandemia en el distrito de San Miguel – 

2021. 

OBJETIVO ESPECIFICO. Indicar como la desigualdad social durante la 

pandemia influyó en el cierre de los centros educativos en el distrito de San 

Miguel-2021. 

 



 
 

ANEXO 6: Validación de instrumento  

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 



 
 

ANEXO 7: Entrevistas 
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